
ABC
“Prórroga al cese
al fuego bilateral y
temporal con respecto
a la población civil”.

Decreto

1280 

Ordena la suspensión de 
operaciones especiales de la 
Policía Nacional.

La suspensión de operaciones 
especiales de la Policía Nacional, 
se realizará sin perjuicio del 
cumplimiento de la función 
constitucional y legal de la
Fuerza Pública.

No se suspenderá ninguna 
acción que se encuentre 
desarrollando la Fuerza 
Pública en contra de las 
economías ilegales.

Se debe dar 
cumplimiento al 
protocolo de reglas y 
compromisos, así como a 
los demás instrumentos 
suscritos - relacionados 
con el cese al fuego.

Continúan vigentes las 
disposiciones del Decreto 0888 
del 15 de julio de 2024, que no 
sean contrarias con el Decreto 
1280 de 2024.

El Ministerio de Defensa Nacional 
emitirá lineamientos al 
respecto.

PROCESO 
AVANZADO ENTRE:
El Gobierno nacional y el Autodenominado 
Estado Mayor de los Bloques Magdalena 
Medio -Comandante Gentil Duarte, 
Comandante Jorge Suárez Briceño y Frente 
Raúl Reyes FARC-EP.

FINALIDAD: 
Prorrogar el cese al fuego a partir 

de las 00:00 horas del 16 de 
octubre de 2024 hasta las 24:00 

horas del 15 de abril de 2025.

del 15 de octubre de 2024 
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Aspectos a tener en cuenta:


